RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001055, Ent. N° 6721/12)

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE) relacionados con el contrato de fideicomiso de administración suscrito con la firma CONAFIN- AFISA para la administración de la gestión artística y cultural del Organismo;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 24 de octubre de 2012 acordó: no formular observaciones al Contrato de Fideicomiso, que se tenga presente que no consta el Programa de Gestión aprobado por el SODRE, exigido por el Artículo 203 de la Ley Nº 18.834 y que las erogaciones que se realicen en cumplimiento de las obligaciones asumidas por la Administración, deberán ser sometidas a la intervención de este Tribunal o del Contador Delegado, atendiendo a su monto;

   2) que en esta oportunidad, por Nota del Presidente del SODRE de fecha 9 de noviembre de 2012, solicita a este Tribunal que precise los alcances del numeral 3º de la Resolución de fecha 24.10.12, si la misma refiere exclusivamente a todas las transferencias de fondos (sin excepción de carácter alguno) con destino al Fondo de Desarrollo Artístico y Cultural del SODRE;

CONSIDERANDO: 1) que en el contrato de Fideicomiso para el Desarrollo artístico y cultural del SODRE, este Organismo público tiene la calidad de fideicomitente y  CONAFIN AFISA es la fideicomisaria o fiduciaria, la que tiene la naturaleza de persona jurídica de derecho privado;           

2) que el SODRE asumió obligaciones de aportes al Fondo de Afectación del fideicomiso, por lo que las erogaciones que realice el Organismo, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deberán ser sometidas a la intervención preventiva que le compete a este Tribunal o del Contador Delegado, atendiendo a su monto; 

3) que por lo expuesto, el numeral 3) de la Resolución refiere a todas las transferencias que realice al fondo del fideicomiso;

ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Expedirse en los términos de los Considerandos 2) y 3) de la presente Resolución; y

2) Devolver los antecedentes a la Administración actuante”.

ag

PAGE  
2

